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H /stlm adísim o am igo: V. siempre constante en graduar de debilidad 
mi indulgencia pava con los hombres públicos acusados de delitos en 
!a versación de sus destinos, ha creido darme un ataque que destruya 
mi op in ion , ó al menos altere sobre m anera la que V. llama tierna 
de mi caracter con el papelote que me ha remitido ayer en ra¿on de 
lo ocurrido en la sesión pública del 10 del presente mes en el augus
to Congreso de Cortes, confieso á  V. de buena fe , que acaso será 
la  prim era vez que le he disculpado de veras el extraordinario calor 
que toma en los asuntos de esta naturaleza, mezclándose con el pueblo 
crédulo á  pedir venganza contra los autores de crímenes que se enun
cian por presuntiva, ó por los que algunos llam an opinion pública, 
sin duda porque no conocen el verdadero sentido de esta sagrada voz. 
E n  efecto , el quadro es bastante horroroso,  y  si los cargos que se hd- 
cen al Asesor de represalias y  Escribano fueran ciertos en toda la es^ 
tensión de la  pintura que se ha m anifestado, aseguro á  V. que des
pués de convencido (y  no antes) de su purificación y  certeza , clama
ría  con V. por el exterminio de unos hombres tan  perjudiciales.

Contemplo á  V. presenciando la  sesión poseido del mismo entusias
mo que los dignos Diputados dcl C ongreso, que increpaban la  con
ducta de Cordero , Pcl'aez y  V illauueva, con la diferencia de que aque
llos procedieron y  procederán siempre con la circunspección propia 
de sus conocim ientos, y  V. (perdóneme esta claridad) hubiera deseado 
que sin mas exam en se hubiese impuesto la  última pena á  los malva
dos , de quien escuchaba tantos y  tan atroces delitos. Vamos despacio, 
querido umigo m ió : por mas que V. se altere en im p rincip io , bien 
sabe que su buen juicio jam as dexa de conducirlo á  confesar la razón 
quando llega á conocer que su mucho calor lo ha desviado de ella.

Yo perdono á  V . , en honor á  nuestra acendrada am istad, la es
pecie do insulto con que se mofa de mi credulidad, y  me provoca á 
disculpar á  los acusados si es que encuentro (dice) un medio de sacar 
por buenos servidores del Rey á  Cordero» Pelaez y  V illanueva; y  por 
injustas á  las Cortes y  á. la Jun ta  suprema de Represalias. Si no tu
viese yo  la  flema que á  V. tanto disgusta, mas me hubiera alterado 
esta segunda parte de su carta que la  primera. V. me ha conocido in
dulgente , pero no in justo ; y  si he de decirlo dtí una v e z , me ha co
nocido siempre iniparcial y  amante de la razón y  ju stic ia ; y  lo que 
á  V. le disgusta en mi ca rác te r , no podrá dexar de parecerle mal 
hasta que tenga los años y  experiencia q u e y o j y  ni aun en este caso 
3) no se dedica por mucho tiempo como yo !o he hecho al conocimien
to de estos negocios, y  á  oir con serenidad acusaciones de reos, que sue
len desaparecer como el humo luego q u e , como previenen nuestras sa
bias leyes y  dicta el mismo derecho natura l, se han oido las excep
ciones de estos.

Sin em bargo de que no h e  tratado de cerca el ramo de represa
lias sobre que se versa la  qiiestion , no he dexado de tom ar ideas bas
tantes de lo ocurrido acerca de ellas en Cádiz en los tres años que sa
be V . he permaneci^lj^^fR esta CiU'cbd cfespuea de habcWne separado
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(¡e la  ?¡;}a acTtva qnf* sogiiia ; y  fr'omo no hap;n o tra q̂ }í̂  obser
var en todo , d(’. podró  d a r a lguna  razón  sin  li^oiijcarmc de que 
íica la  nia.s ex.'icta. F.^.o sap;i(-sto , paso á  m anifesttir á  V . mi d ictam en 
i>T)bro el mauiíifisto que m e inckiyD con.aquc'l ay re  de im parcialidad  que 
inc es caractcristico  y  que a  pc..sar de  la  rig idez con que V. tra ta  
m i opinion no l ia  podido d fx a r  de  confesí^r sieiTipre.

Lejos do cylpar de injusta«; á  las Cortes como V̂ . mordazmente me 
svipone , adnxiro el entivsiasnio y  calor de iws dignos D iputados al con
siderarse invocados á la defensa de la justicia y  opresion del crim en. 
(Conozco los qnilates de sus excelentes virtudes y  <*1 deseo que Íes ani
m a d'd acierto^ siendo para .mí evidente que .si en algún particular pu- 
dic>e haber excesn sijimpre seria por ,1a propensión al 'bien , y  por- 
qye no en todo se acierta au n q u e 'se  desee acertar. Tam poco culpo á 
ía  Jun ta de Represaiiis^ porque .no veo en ella sino un anhdlo jjor cor- 
jc£ ir  los excesos que ha creido vn los procedimientos del juzgado 
subalterno, sin paramif. . 'po r ah o ra , en los medios de que se ha valido 
piim C(>i.i>;(íguirlo. Pfoc^n-o,. pues-, abreviar lo posible aunque _.la m ate
ria no es para tratada du pron.to , y  vengo al contexto del manifiesto re 
duciéndolo á cargos circuusiaiiciados para lograr «n .mi respuesta á ,su 
carta la posible prpci.-iion.

Prim er cargo que deduzco cV?,la misma letra de su apreciable ; “'los 
robos que vse han descubierto y en que esiá conipHcado Cordero con los 
do.> escribanos iM aez y  VilUmueva.”  liste cargo está i-.m generalizado 
( ju o  solo podrá tenor comjjleta solueion-en la que se da á  los demas 
y.ue resultan ; pero sin emijorgo , tratando de darle una precisa atribu
ción , no encuentro sea aplicable sino á  lo'Kiguiente : Ln la calle, de la 
Torre de esia Ciudad v iv ia , y  no se &Í perm anece ., D oña Josefa I.,a- 
nu sa , h e r m a n a  política de uu’ francés-llam ado I). Juan  liautista Bourt; 
en poder de aquella^ y  po j perteneciente, á este , se hallaba un baúl 
de alhajas, que se denuncié al j.uzgado de Represalias: se procedió á 
su seqiv'stro , y después dc un .formal y  escrupuloso inventario se d e
positó t‘ii un almacén de la casa del Real tribunal d(;l C onsulado, re 
cogiendo y  conservando las üaycs D. í-ranciseo oe Paula Fernandez, 
j.rim er Asesor que hubo de Rrpxiisfdias tui Cádiz á  nombram iento del !Mar- 
ques deJ V ille l, que como V. sabe'm^mdaba e n .g e fe  ey aquella época. 
Habiendo ci.'sado este en el ccüiocimiciito del ramo en el notorio acae
cido del 23  de Febrero del afio p im tin o  pasado, anduvieron las llaves su
cesivamente de poder do unc.s Jueces á  otros Jiasta el de Cordero , que 
erii Asesor en la actualidad; y  áendo  evidente que hasta esta época se 

conservaba el baúl intacto , lo es tajubien que á la entrada (iel actual 
GoJiernador Conde de Viilamieva.de la Barca tuvo noticia de aquel de
pósito^ díó órdcji ¿  Cor.dejo .p;u'a, que c 'sacasen de él diez y oqho 
cubiertos 03it<?r0Sj uu cuciiarcin y  una escribanía , con la  precisa ma
nifestación de .c-oflsí‘rvar)os para dar por ellos su legitim o valor en  el nio- 

jn e n to  en que fuesen sacados ¿.subasta , y  baxo eb mismo conc«^to otor
gó su recibo que recogió el Asesor , v  eu el dia para en poder de la Jun- 
Ta sup rem a.de  Kepresalias. Si este no es el cargo^ no encuentro en 
que pueda consistir á  no  J5cr en la  generalidad de ,los procedimientos'; 
y  si por d  contrario recae sobr’ .este-jiecho , dexo á  la decisión do \ . 
si os robo y  debe considerarse como tal. Tam poco concederé  yo que hu



b o  raculiíure.'; en  <■! r .ubprn-xdór ni on C 'orJofo  iVnr:\ ha 'cor Csfc n s f  
ñi a u n  i m c r i n o ,  du u n a s  allr<;ius tlcl l'isi'O ; p e ro  n o  lo t e n g o  p o r  nui- 
no jjo l io  , su b s tracc ió n  , n i  n icn cs  robo.

Sp-iíundo c a r g o :  “ I .a  (lft< u<'ion íVauiIuk'nta’ flc qxiínicntas d c in in c ia s . ’’ 
V .  o y ó  m a l ,  ó se -Ciquivocó <“n  la  p l m n a ;  o i r i a ,  ó 'qu iso  p o n e r  c i i i c in n -  
t a , V le  c u c a x ó  nn ’ <-rro (]f m as  c om o si n a d a  in iportasé .  l' 'sfo se l la 
m a  vev las cosas con  vidrio  de  aiiuicnto.  l ' n  f í c e l o ,  c om o c in c i u m a  
sci’i aa  las q u e  o b r a b a n  c u  p o d e r  ílc ( . 'c rd e ro ,  v oíros talilOs los e x p e 
d ien te s  qiu: se Í í .rn iarcn  c-n v ir tud  d e  ellas , ios <)vialos p a sa ro n  sin d u 
d a  a lg in ia  á  lu J n n t a  su j i rem a  d e  Rei)iTsaiía's. \  liastíi este m o m en to  
h a b ia  v o  c re id o  q u e  las d e n u n c ia s  oris^inales ¡¡erm aitccian  e n  p o d i r  de* 
aqutd  A s e s o r ,  piics n o  d e b ió  e n tre g a r la s  á  mi nuido d e  p«'nsar , p<;r- 
qu e  e llas no  a ñ a d e n  o tra  cósa  á  los e x p ed ie n te s  q u e  el n o m b re  del d«- 
n u n e ia d o r  , <|ue n i  h a ce  á l  caso p a ra  p r< icede r ,  ni  d e b e  tran^mitirNC di 
l a  p e rso n a  e n  cpiien se dep.ositó la  c(iníian",a ; v  to d u  la  \ e /  q u e  n('> 
se  ac re d i te  o cu itae io j i  m a l ic io sa  d e  alL'Ui'.a p ;u a  uo  p r o c e d e r  t n virlntí  
d e  e l l a ,  q u e  equ iv a le  á  d e c i r  s ien ip re  fjiie iu> resu l té  q i ie já 'de  a1;.aui 
d c m u n c ia d o r ,  as< 'gurando h a b e r  licclio demuK ’a ,  c u v o  e l i c to  n o  h a  
visto , n o  h a v  \ni m óiivo  p.ara a r r a n c a r  esi'a c o u b a u z a  de p o d e r  de i  
te n e d o r  d e  ellu .  í Y  (jué d i r á  V. si no  o b s tan te  c'^ta re llexu i i i  q u e  u<j p a 
re c e  d isp a ra ta d a  las denunciias o r ig ina les  pu?.ar<'ii fi;c>u'peiadas , c e r r a 
das  V se l ladas ú  lu Ht 'c re ta i ía  d e  la J u n t a  d e  iJepresabus  r i'.n vCM'dad 
q u e  esto m e  lia  h e c h o  , im p 'enefrabk ' c l  c a r g o ,  y  si no  me. equ ivoco  
íio ]ia h a b id o  c au sa  p a r a  fo rm ar lo .

. T e r c e r  c a r g o ;  L a  rep a rtic ió n  eu tré  si ile c icvto  y  ta v to s  m il renlvs 
de ccst<LS co n tra  la  in stru cc ió n .’ ' l '.s ev id e n te  q u e  (-ste ri'pvuto se op>oue 
d i r e c ta m e n te  á  ¡a  i n s t r u c c i ó n ,  c u v o  a r t icu lo  '21 d ice  á  la le t ra ,  „f.na  
J u s t ic ia s ,  J \I in is ir o s y  cnip lcados en estas diUzcncia-s no p o d rá n  p e r  ahc-  
r a  ex ig ir  c a n tid a d  a lguna  en ra zó n  de d crech o s, cn.'<las, a d m in is tra 
c ió n  , depósito  ,  rd  o tro  a lguno  p o r  reservarse este cihono á la  delcrn:/- 
va c io n  de la  J u n t a ”  J'’n  fu e rza  d e  la  proliib¡<-i( n  d(- esle* ai;;í<'ul<: n‘;í- 
d ie  si n o  la j u n t a  p u d o  acitoriisar el r e p a r to  de  c o r ta s ;  <iyga,\^. aii.i- 
¿!() inio,  lo C|uc m e  consta-en  el  p a r t i c u la r .  K n 'co n se i^ ien c ia  de^reihH seiiia- 
c io n  d e l  J u e z  d e  K e p re sa l ia s ,  pos te r io r  a l  v a C i ' l a d o l ’t r n a ñ d e z ,  hecKu 
á  la  m is m a  J u n t a  s«jbre q u e  se le  «dHinascsi l»is hó»U:r:;ri« s , <pie j.or 
r a ^ o n  d e  cos tas  h a b ia  d t  v e n g ad o  e n  la coniis icn  , sc .h izo  ]ii.r acjuelia la  
c o n su l ta  oportxm a á  la  ( ’e ii tral  de l  T.ícYnó, q u i e n ^ tu v o á  b'ieii rKsf>lver 
p u r  su K eul ó r d c a ' c o m u n i c a d a  á  l lepresalitis  , v p o r ' l u  J u i n a  d e  e.'tv 
r a m o  al J u e z  d e  C á d iz ,  q u e  se abonas<n aijutli,<'.s'^ereclics.ú j u s ta  t a 
sac ión , c om o  se ex i ’c u tó  , siu «pie ])or e’m ó n c c s  col)rase o tro  im ln  lduo 
tjue e l  re fe r id o  J u e z .  J-'w el m e s  ile, lionero d e \  p.rescnté ano  (|uand'< 
se d isolvió la  J u n t a ' c e n t r a l ; (¡tiauik) se ap ro x ín iu re i i  h^s enemi,s;os :l 
estos puerto.«: q u a n d o  i-c igntira lia  ej p a rad e ro  d e  lus tribunales^supeiitire.'-,  
y  p o r  consig-uicn'te ca<ía J u e z  inferior  e r a  p o r  ne<:f,.«ida<l el á rb i t ro  n i  
su  rau io  : q u a n d o  se d u d a b a  tiue eí_ e x é r c i t o  d e  Aíl^urqiM'TOUe put!i< - 
r a  a n t i c ip a r s e  al f r a n c é s ,  v ci^inir los ])untos d e ,  la e n t r a d a  ^t-n C á 
d i z :  quixndo sus ha ij i tan tes  m"' cr<'ian p re sa  lU-l e i i e n u g o ' y  P ' ’r , lo  
TIOS e sp e ra b a n  lui e s t rech o  a-scdio (¡uc lus^ ruTuM-><-*'á 1''- m a y n r  iu,<‘ - 
í^idad fué la  ép()oa ('U que  ¡ós sub:i l tcrnos de! [üzgafTó d e K c j r í s ; -  
lius ir..i'.-ron d e 'e x h a le  d» Kis -.,’:t' iidudi 'S c . - n q e i t  iivs el* uVoirfi de  in».



costas de que se habla. Si en este momento regia el artículo 27 de la ins
trucc ión , si debieron perecer átiu-s quo cobrar lo que era suyo, e s 
cudándose con el precepto del Capitan g en e ra l, único que entonces 
podia autorizarlos al efecto , V. lo decidirá remitiéndom e á  lo que hubie
ra  practicado en igual caso. E l dia 31 de Enero se m andaron pagar 
las costas en  qüestion, y  en  seguida se cobraron ; dígam e V. con fran
queza si hubiera hecho lo mismo en el supuesto de que la tasación se ha
lle arreg lada, y  los subalternos cubiertos con la  providencia del Ca
p itan  general.

Quarto cargo : ''L a  culpable repartición de m uelles , y  detención de efec
tos ea almacenes hay muchos meses. Este cargo tiene despartes que tra
taremos con distinción repartición de muebles.” Se hizo en  efecto á la 
Regencia pasada , en virtud de su Real orden comunj.cada en fines 
de M ay o , para su traslación á Cádiz desde la Is la , y  con objeto á 
prepararla el alojam iento: al Puque de Alburquerque en tuerza de su 
orden , como Golxaiiador de C ád iz , Capitan general de la  provnicia 
y  en gefe. del esèrcito  ; al general D, Jacobo W itingan ¡)or orden del 
mi^^nao Señor Duque : á  varios de los oficiales de su exército , entre ellos 
á 1). José de Ip arragu irre , Ballestero de S. M . , y  A yudante de Cam
po de dicln# general : á  la Jun ta  de Gobierno de Cádiz en  diversas 
ocasiones, y  por repetidas órdenes suyas : al beñoi' M inistro Sierra por 
su o rd en : al gobernador D. A ndrés'Lopez por la  su y a : al supremo 
Consejo de la G uerra : y  por último , á  todos los domas que los han 
disfrutado y  disfrutan en virtud de órdenes especiales en  que están 
compreherídidos algunos Señores Diputados de Cortes é individuos de 
la  misma Ju n ta  de" Represalias. No creo que será culpa de Cm-dero, 
Pclaez y  Villanueva el que se lia ran  cumplido estas órdenes, que ni 
{)odian ni dci)ian resistir. „Betenoion de efectos en almacenes.” Como yo 
no hablaré sino con imparcialidad , confieso que no dexa de hacerme 
fuerza este cargo , pero ademiis de que en muchos casos no será culpable 
esa d em o ra , ño creo que los acusados m erecían la  execración pública 
por este defecto , siempre que no se probase que hubo detención mali
ciosa con perjuicio de tercero.

Es el quinto cargo , el descubrimiento que se hahia hecho de 20000 p e
sos fuertes que por culpa de los tres referidos estaban tapados. Según tengo 
entendido este es un fondo que pudo haber existido estando solo á la  de
nuncia ; ha de saber V. amigo , que en efecto se denunciaron 30000 pesos 
que se decian hallarse en poder de D. Francisco Escudero de Isas i, co
merciante en Cádiz, por pertenecientes al francés D. Juan  Francisco Can- 
delot que vivia calle de la Verónica núm. 171. Se recibió declaración á  E s
cudero , V se le mandó guardase arresto en su casa en atención á n o  haber 
hecho la  manifestación en el tiempo prescrito al efecto ; habiendo expues
to que no era a s í , en razón de haberse presentado tres dias antes de pu
blicada la  orden al M a r q u e s  del V ille l, á  quien informó del’ particular: 
se preguntó de oficio á dicho Señor , quien contestó la certeza del hecho. 
V en l u  virtud se dexó en libertad á  Escudero , siguiéndose el expe
diente hasta declararse no haber lugar la  denuncia , quedando Escude
ro obligado á  responder al fisco en los plazos, estipulados con el acree
dor. No es pues extraño que la  Jun ta  haya comprehendido fraude en  este 
hecho , pero quedará satisfecha de la  ineficacia dcl cargo.



El sexto cargo es como sigue : para colmé de iniquidades que de
biendo estar preso un francés llamado D . Juan Pedro Irí^<\yen lo de- 
xaron libre, y  en su lugar prendieron á un español nomhrado Jxían liau- 
íisia Irigoyen, y  sacrijicaron al uno inocente , dexando al otro en liba'- 
tad  , y  que en el testimonio de esta causa estaba borrado , testado, rascado 
y  sobrescrito su nombre , y  agregada, á otro expediente la representación 
del infeliz Irigoyen , dada en la cárccl antes de su traslación á unpon- 
ton. Vamos por partes. Debemos suponer como cierto que el juzgado 
de Represalias no ha entendido en la prisión de íVanccs alguno , pues
to que quando se hicieron aun no o.staba establecido dicho juzgado, 
y  fué solo el Gobierno quien procedió á  las enunciadas prisiones y  
confinaciones en los castillos y  pontones ; así es que quando se creó 
vió pa.sear las calles de Cádiz ;í ,0. Juan  Pedro Irigoyen y  á  otros que 
se Iiabian cubierto al parecer con la justificación de ser navarros ba- 
x o s , y  por consiguiente gozar el privilegio de españoles. Sin embargo 
de esta verdad , procedió la  comision de Cádiz contra D. Juan Pe^ro 
Irigoyen en virtud de una orden del Marques del V ille l, en que ma- 
niíestaba que el comisario M r. Laeonibe , prisionero del exército do 
D u p o n t, habla dexado en Sanlucar , en poder del francés 1). José 
Constantin, ocho mil pesos fuertes. Que Constantin habia librado contra 
su corresponsal Irigt>ycn esta sum a; y  qwe por coasecuencia aparecía 
que él mismo era tenedor de clia ; que se procediese á formarle íá  
debida causa. I l íz o s e a s í .y  resultando confesado el recibo d é la s  letras 
y  fondos aunque negó supiese pertenecían á  Lacombe , se lo m andó dar 
•.fianza para seguridad de la suma que se reclamaba , lo que executó 
consignando efectos por valor de dicha cantidad. Preso C onstantin, y  
continuándose la  causa por lo que resultó de las diligencias evacuadas 
en e lla , pidi6 el Fiscal y  se decretó la prisión del D. Juan  Pedro Iri
goyen , quien se ausentó y  so presentó á  la  suprema Jun ta  de R epre
sarías en  Sevilla , de la qual obtuvo orden en qvic se m an d ab a , que 
siendo cierto , como decía Irigoyen , estar aseguradas las resuhas del 
ju ic io , no se procediese contra su persona. Véase ahora si el juzgado 
dexó de jn'ender á  Irigoyen por arbitrariedad ; y  como habia de tra
tar de cubrir este defecto con la prisión del desgraciado 1>. Juan Bau
tista Irigoyen , que tampoco verificó: sentado el principio de que cí 
juzgado de Represalias de Cádiz no hizo prisión de francés alguno , es 
del mismo modo cierto que no prendió á  D. Juan  Bautista Irigoyen: 
este era francés y  no españo l, como V. me asegura en su carta , aun
que vivía en España desde m uy niño ; y  noticioso el Gobierno de su 
existencia oculta en Cádiz , í'ué preso por el tribunal de vigilancia 
del barrio á  que pertenecía , seqiiestrados sus bienes y  puesto en la 
cárcel á  disposición del Juez del c r im e n , con remisión del testimonio 
de lo obrado. Este Juez del crim en , que vió que se trataba de un 
francés , creyó debia pasarlo á  los pontones y  el expediente al juz
gado de Represalias. Asi lo hizo todo , de forma que la primera noti
cia que tuvo el juzgado fué que D. Juan  Bautista Irigoyen se h a lla 
ba en el p o n to n , y  por consiguiente no pudo tener idea de esa re
presentación con que se le a rg u y e , n i del cargo que sobre este 
particular se le hace.

BieH observará V . , amigo m ió , que este es otro c ie lo , y a  se ve



tí
m ar d a rc r , y" no' ípáycceii sin duela Cordero , Pclaez y  Villanueva ca r
gados de los horrorosos crítilrnos que se les a trib u y en , aunque no asc- 
güro' y'o‘ que carezcan de defectos que debau reprehendérseles ó cas
tigárseles : no ds mi ánimo defenderlbs lii declararlos' inOulpados , so
lo sí (¡uiero quct V. c re t\, que no solí los hombres' quo se figuraba , co
rno m e parece estará persuadido en vista de la solucíon que llevo da
da á  los cargos, de la (jual no puede dudarse , porqufc tiene su apo
yo  en hechos' positivos y en personas ex isten tes, y  por consecuencia 
son' justificables á poco trabajo. ¿ P it o  qué me d irá  V. si le aseguro 
qve uno de los tres individuos á  <|iiii'nes se acu sa , casi ignora el fun
damentó dé los cargos y  aun el de Ía.s sohiciones?' Pues nada es mas 
cierto. Pelaez el. Escribano cartulario del ramo no liene idea de mu
ch a  parte d e - ló s ‘expedientes do R epresalias; opuesto siempre á  ha
cerse cargo de este negociado ha actuado poquísiiilo en él : sus acha
ques y  ausencia por espacio de mas de nueve nieses con las licencias 
oportunas, le han hecho ignorar aiuchos de los acaecidos que ha 
venido á  súber en el misnio momento que se le presenta como el 
reo mas crim inal á  ía faj? d e j a  Nación. NI la mas m ínim a noticia 
tenia de i) . Juan  Bautista Irig o y e n , de su prisión ni seqiiéstro de bie
n e s , y  lo mismo le há sucedido con otros particulares de lós propios 
expedientes. ; Quiere V. decirme ahora quáles serán los sentimientos 
p'aniculares de este individuo al verse acusado de reo?

M e parece que oygo á  V . , que cansado de m i pesadez convierte 
su argumento con 'm as fuerza replicándom e. P ues, S eño r, luia de dos, 
ó son crim inales ó no , si lo són , castiguéseles como n'ierecen pronto, 
p ro n to ; si no' lo son , yo no sé qué nom bre darles al procedimiento 
de la Jun ta  suprema de Represalias, y  aun al del.C ongreso de Cor
tes. Poco á poco , Señor precipitado. Aun sujioniendo que sean cier
tas las'soluciones ([ue yo he dado ú los cargos que aparecen del ma- 
iiifíestó que \ .  me rem itió ; aun dado caso que C ordero , Pclaez y 
\  il!aniii.'Va ftiesen ab-solutaraente ¡nocenf(s , no hay una razón para 
<'(i'lpar á  la Jun ta  de Represalias, jii menos al augusto Congreso: to- 
íUis han procedido como debieron, o al'm enos como pudieron en el 
jiarflcular de que se trata. Es necesario convencernos de que aunque 
c^fan"'discí'hiidrts los poderes á las diversas autoridades, no están de- 
nlar<-ad(.;s sus limites y  térm inos , lo qual dtíbe esperarse de la sabia 
f'hnsfìttì'Ción que se nos'de. Es preciso pues hacerse cargo que hallán
dose e\i eslá duda la Ju<ita de Represalias , pudo creer indispensable 
aclarar oh eT infórme qué dió al Ccuigreso de Córtí's un a«imto que 
n'o sabVa c'í/mo tratarlo , y  que le pareció m erecía su atención. I3e- 
bt'hió-' lámb'i'én ‘ ti'uer'p 'rvsin ite, (|ue e'n su manifiesto no* pudo dar ni 
ilV'V'#-h' ffi'cfo c¡íñío réos de delitos calificados á las ])ersouas de qnict 
licí li.'.Maba, sii;b como indiciados de tales, quo ta i ve î no j.-vfvió que 
isle  asjiito podría, tralarse ou' séston púi.rlifa, donde antes de tiem[iO

.i'.;.aiK'dra-?e la  o p in ió n  d e  los q u e  aca-so re sn l ta i ian  b u e n o s  cliula- 
í i a n o ' , a  j-esar .le los ' i-ndiciós tjuc l o s 'h a c í a n  a i i a r e t e r  e n m o  crimi-  
i ia ies ,  y  p o r  idí»mo iuvo  j)or p r im e r  ^b je lo  el p ro n to  ri ' incdio  d e  unos 
ícdc'! q u e ’ c r e y ó  ivnbia q u e  a ta ja r  , v  lu pospuso  tó d o  al- bVen de l  «s- 

' . . J o  y  á  la  s i n d i c t a  p ú ld ic a .
Por otr.’. p.iríp , «>1 augiislo C'Mi‘n'i;-o d<- la.̂  Cortes no pud<i ate-



T
üerse á  otra cesa que á  lo expuesto por la Jun ta de R epresalias, á 
f]uien suponia con bastante cojiocimiento de catisa para proceder ca 
un asunto de tanta gravedad ; se ie presentaban los hechos como no 
podía dudar extstian , y  trató de dictar las reglas para su remedio 
con aquella prem ura que exigía la entidad de la materia.

Sin em bargo , no podré dexar de condolerme de la sueite de es
tos hombres que han principiado á aparecer reos, padeciendo una in
famia pública que deben atribuir á  su suerte , y  á  la falta de cons
titución inculpable en los que tanto como nosotros la desean.

Quisiera al menos que sirviese esta mi contestación para hacer á 
V. mas circunspecto en formar juicio de los hom bres, y  se con
venciese de la  necesidad de mirar como un sagrado la presunción que 
favorece á  todo ciudadano, sin que procediese á  fallar en su imagi
nación contra persona a lg u n a , por atroces que le parezcan sus deli
tos , sin estar convencido de la certeza de ellos de modo induda
ble en  toda la extensión del térm ino, —  Es de V. afectísimo. —  
I t ig é n w .

CADIZ : EN LA IM PRENTA REAL. 
AÑO 1810.
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